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ROMERO HERRERA

Modelo de instancia

ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Secrt>L1fio 'gene~"al de Pesca Marítima.

RESOl.UCION de 3 de ;uUo de 1984. de la Sub
secretaria. por la que se haceaúbtico el falto de
la sentencia dictada en el reCurso contencWso-ad"
ministrativo número 513.829.

20115 RESOLUCION de 3 de ¡ulia de 1984. de la subse
cretana. por la que se hace público el falto de la
sentencia dictada en el recurso comló"ncioso~admi

nistrativo número 58~/81, apelación 54958.

Ilmo. Sr.: Visto por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
constituida pOr los senores anotados al marg&Il. el recurso de
apelación que, con el número 54.956. ante la misma pendía de
resolución. interpuesto por 91 senor ! bogado del Estado en nom
bre y repres~ntaci6n de la Administración, como demandado
apelante, contra la sentencia dictada por la Sala de la Jurisdic
ción de la Audiene;a Territoriai de Sevilla, de fecha 19 de sep
tiembre de 1982, en ei pleno segUldo por la. misma con 61 nú
mero 587/1981. sobre re<,;oc-ación de acuerd03 del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Sevilla. de fecha 13 de febrero de
1981. que justiprecJó la finca numero 1 del proyecto de ejecu·
c;.ón de obras d~ la estación única d; mercancías de Santa
Justa. de aqueila ciudad. habiendo sido parte apelada la ~ons

tructora .. Inmob'liana Bética. S. A.~ (COIBE.SA). representada
en esta instancia por el Procurador don Luciano Rosch Nadal,
di;igido por L€trado, la Sala V del Alto TrLbunal, con fecha 12
de ll¡arzü de 1984, ha dictado sentencia. cuya parte dispositiva
diGe,
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instanoia pendía ante la SaJa. promovido por don Fran
cisco Martín Tabernero y don Lula Rodríguez de la Fuente. fun
cionarios del Cuerpo de Técnicos Medios de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación y vecinos de Salamanca.. que han
compar«iido ante este Tribunal Supremo. en su prop¡o nombre y
representación, contra la Administra.<..:ón. representada. y de
fendida por el señor Abogado del Estado. referente al Real De
creto 131/1981. de 9 de enero, que publica la relación de per
50nal con derecho a integración en los Cuerpos Especiales crea
dos por Ley 41/1979, dependientes del Ministerio de Tran3portes
y Telecomunicaciones. así como contra la desestimación del re
curso de reoposición por aplicación de silencio admUlistrativo la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 10 de abriJ. de
1984. ha dictado sentencia. cuya parte dipositiva dice:

·Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francis
co Martín Tabernero y don Luis Rodriguez de la Fuente con
tra el lWaJ Oe..,;reto 131/1981, de 9 de enero, en cuanto les
exciuye de ia relación de personaJ. con derecho a integración
en los Cuerpos Espedales creados por la Ley 41/1979. depen
dientes del Ministe-rio de Transporte6 y Tele·comun ¡caciones.
absolviendo a la Administración demandada de las pretl'nsiones
contra ella deducidas. Sin hacer expresa condena en COjtas.~

El exceleniísimo señor Mmistro. ace-ptando en su in¡.egridad
el preinS€rto fallo la dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumpiido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efedos.
~,íadrid. 3 de juLo de 1984.-El Subsecretario. Gerardo Entre·

na Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomun~ca.cien .

·Fallamo,;· Que dp.5estimando el recurso de reposici6n ínter·
PU('e,lC r~or si Abogtldc del Estado contra la sentencia de la Sala
de lo CJnt"nciu50-Administ.rativo de la Audiencia Terr:toria.l
de St.;villft. de 29 de seprjpmbj-e de' 1982. dictarla en las actua
ciares a que el presente rollo se cont,rae. debemos confirmar
y cünt'irm,;;MOS la fefe':da sentencia por ser adecuada a dere·
cho. :,in hacer eSpe<:':al irr.oos~cjón sobre las costa.s causadas.~

El eXleler,tisirno :::·],~or :Vi:nlstro. aceptando en 3U integridad
el preinserto I'allo ha (~:'opu··'ito por orden de esta misma fecha
q'le 5""a cun:pl¡d" en 5US propios términos.

Lv que participo a V l. Dara su conocimient.o y efectos.
.\."ddrid. ;) de iu;io de 1984.~E, Sub;;ecrf't-e,rio, Gerardo Entre·

na CUlosta.

Longitud 43 kilómetros.
Itinerario: La Reg!a, [remado, Aguera, Vegalagar. Vega. del

Hórreo, Monasterio de Coto, Puerto. "'Valvacel, Seroir'o y cruce
de San Antol1n.

Prohiticiones de trafico: De y entre La. Regla. y Monasterio
de Coto y víceversa y de dicho tramo para el tramo La Regla
Cangas de Narcea y viceversa.

Expediciones: Una de ¡da y vuelta. los días laborables. excep
to sábados

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-a.335.
Clasificación respecto del ferrocarril: Independiente en con

junto con el servicio-base V-3.335.

Madrid. 29 de junío de 1984.-El Subsecretario. Gerardo En
trena Cuesta.-14.012-C.

11:no. Sr. Director gf'l~{'rai de Infraestructura del Tnlnsporte.

a ". de " de 198
(FirmaJ

RESO~UCION de 29 de ¡unio de 1984, de la Sub
secretaria. por la que se hace pública la ad;udíca
ción definitiva de la concesión del servicio pú.blico
regular de transporte de viajeros. equipales yen·
cargos por carretera entre La Regla y cruce de
San Antalin (E'451/83) (V·3.335).

{Sello de la Entidad)
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El ilustrísimo señor Subsecretario de este Departamento, on
ti"" de facultades delegadas por Orden ministerial de 27 de
dl';lembre de 1982, con fecha 29 de junio de 1984, ha resuelto
U rUl"6'Hr definitivamente a .Automóviles Luarca, S. A.... la conce
slfm ,:lel citado servicio, como hijuela-desviación del ya estable"
cldo \:ntre Can gas de Narcea, Degana y Villablino con hijuelas
(V<¡ :3:35) provincia, de Asturias. con arreglo a la Ley y Regla.

munto de OrdenacIón de Transportes vigente. y. entre OtrdS.
a las siguien'.CS condiciones particulares:

................................................... .
una ayuda importante en pesetas. Acampa-
ñandose los siguientes documentos:

1. Escritura de constitución de la Entidad, con poder que
acredite la representación. O DN!.

2. Memoria explicativa del proyecto. con inclusión de pre-
supuesto.

3 .
4 .
5 " " " ".
6 ..

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. 1..
CUY'1 vida guarde Dios.

Ilustrisimo señor:

Don . ,
mayor de edad. vecino de , .
con documento nacional de identidad número .
en su condición de , .

~~n~CiJiado..~.~.. :~::::'.:: .. ',:~.:.. :::~.::.:.:.:~ .. :~·· ::..::.·t~iéf~~~.::::::::::::::::::::::
código de identificación "." en nombre
y representación de la misma, a V. !. expone:

Que al amparo de la Orden de la Secretaría ~neral de Pesca
Maritima de , aparecida en el
.. Boletín Oficial del Estado.. número , del día de

................................. de 198.... y de las condiciones exigidas
para solicitar la concesión de una ayuda para inversión con
destino a la realización de investigaciónes oceanográficas, estu
dios pesq ueros o cumplimiento de normativa para mantenimien
to de caladeros exteriores. creyendo reunir las condiciones y
requisitos exigidos por dicha Orden, So V. I.

Solicita que. previos los trámites que estime procedentes. le
sea con cedida a " .

G8SSpt ..'57, 28006, Madrid, pudiendo cursar las peticiones men
sualmente y hasta el 30 de noviembre del afio en curso.

Quinto. Docum(mtadón.~La solicitud deberá ser acompa
ilucü, de los siguier.tes documentos:

5.1 ¿scritura de constitución de la Entidad que solicita la
ayuda, con poder que acredite la representación o DNI si se
Llatat"n de un empre~ario individual.

0.2. t\lemoria explicd,tiva, con inclusión de presupuesto, de
la \T"'''J~tigación o es¡udio a realizar o exposición detallada del
gasto con incidencia en su nivel de inversión.

SC\to. Tramitación y resolución.-La Secretaria General de
Pesca \t1aritima, a la vista de las solicitudes y de los docu
mentos unidos a las mismas, previas las comprobaciones o apli
caciones de datos o informes que se consideran necesarios.
resol'.era. en el sentido de no haber lugar a conceder la ayuda
u alürgar éstfl en la c'lIantia C que proceda.

El plazo para la realización del servicio se establecerá en
cada caso concreto.

SépLmo. Cordrol..le reatízación.-La Secretaría General de
Pesca ~hritimf\ podrá solicitar las verificaciones de control que
nstime oportur.as.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 dp julio de 1984.

l\lINISTERIO DE TRANSPORTES,
Tt;RISMO y COMUMCACIONES


